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Desde el Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Transferencia se ha impulsado la creación de una normativa que regule el uso de aeronaves no tripuladas por control remoto (RPAS - drones) en el ámbito de la UPV.
 Además de esta normativa, aprobada por Consejo de Gobierno el 20 de julio de 2017, se ha constituido una Comisión para dar soporte a todos los investigadores que estén interesados en constituirse en “operador aéreo” y así poder utilizar este tipo de equipamiento de manera segura. 
Cualquier cuestión que surja con el uso de drones en la investigación debe remitirse, en primera instancia, a la Comisión mediante el correo electrónico cosidant@upv.es.
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